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Sería la oportunidad para resolver sobre la admisión del recurso de apelación formulado 

por el extremo pasivo, frente a la sentencia proferida el 26 de julio de 2023 por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, Caldas, dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual promovido por Herminsul Cardona Ospina en 

nombre propio y en representación de la menor Camila Cardona Torres, Alexander, 

Lorena, Claudia Patricia Cardona Ospina, José Herminsul Cardona Cardona, los 

sucesores procesales de la señora Luz Marina Ospina García, señores José Dubel y 

Luder Cardona Ospina y los herederos indeterminados de aquella, en contra del señor 

Kevin Giovanny Morales Herrera; empero, vista la constancia secretarial que precede, 

en la que se indica que revisado el expediente en la ventanilla virtual, no se encontró 

ninguna carpeta y/o archivo, visualizándose la siguiente nota: “es posible que este 

elemento no exista o que ya no esté disponible”, en tanto, se DISPONE:  

 

DEVOLVER al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, el expediente digital 

para que se incorporen la totalidad de archivos y registros audiovisuales que lo 

componen. Una vez se satisfaga el requerimiento, deberá ingresar nuevamente el 

cartapacio por la ventanilla virtual.    

 

CANCÉLESE la radicación en esta instancia y LÍBRESE por la Secretaría de la Sala el 

oficio de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 
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